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Resotución No. 3090'2023

M isterio de Educación, Guatemala,
21-07-2023

ASU LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN JUTIAPA,
GUATEMALA OCCIDENTE, CHIQUIMULA, EL PROGRESO, SACAÍEPÉQUEZ,
CHIMALTENANGO, SANTA ROSA, SOLOLÁ, TOTONICAPÁN,
QUETZALTENANGO, SUCHITEPÉQUEZ, HUEHUETENANGO, QUICHÉ, BAJA
VERAPAZ, ALTA VERAPAZ, IZABAL, ZACAPA, JALAPA, GUATEMALA NORTE,
GUATEMALA SUR, GUATEMALA ORIENTE Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS DE APOYO.DIGEPSA., SOLICITAN
LA REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN .SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2023.

CONS ERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194,
depe

es a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
cias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios

con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que elAcuerdo Gubernativo Número 367-2022, que
a la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el

Fiscal 2023", en el Artículo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas físicas, seEjerc
a rán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,

.., Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
coNs
de sol

DO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes

Ed
itud de reprogramación de productos y subproductos de las Direcciones Departamentaies de
ón de Jutiapa, Guatemala Occidente, Chiquimula, El Progreso, Sacatepéquez, Chimaltenango,

Santa
Verap

Rosa, Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez, Huehuetenango, Quiché, Baja
Alta Verapaz,lzabal, Zacapa, Jalapa, Guatemala Norte, Guatemala Sur Guatemala Oriente y

la Di n General de Participación Comunitaria y Servicios de ,Apoyo -DIGEPSA-, con la
docu se detalla a continuación

cua
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B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el

exped
Comu

te de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Participación
y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y las Direcciones Departamentales de Educación de

Jutia , Guatemala Occidente y Chiquimula ceden espacio presupuestario a las Direcciones
Depa mentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez, Santa Rosa, Sololá, Totonicapán,
Qu nango, Suchitepéquez, Huehuetenango, Quiché, Baja Verapaz, Alta Verapaz, lzabal, Zacapa,

Guatemala Norte, Guatemala Sur, Guatemala Oriente y Guatemala Occidente para financiar el
a de remozamiento de los centros educativos Oficiales y dichas gestiones si generan
ntos de las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora del producto y subproducto descritos en el

Com nte de Reprogramación Consolidación Número 877, emitido por DAFI en el Sistema
lnfo de Gestión -SIGES-. C) Asimismo, las Direcciones Departamentales de Educación de El

, Chimaltenango, Santa Rosa, Sololá, Huehuetenango, Baja Verapaz, Chiquimula, Jutiapa y

m

Guate
apoyo

acred
indica

En el de las DIDEDUC que no modifican las metas del subproducto "Edificios escolares públicos
de tod los niveles atendidos con mantenimiento": Zacapa indica que debido a que solamente se

Sur; indican que no se generan movimientos en las metas físicas del producto "Servicios de
la educación" debido a que los movimientos únicamente se realizan a nivel de subproductos

el complemento presupuestario para el remozamiento de un establecimiento; Guatemala Norte,
ue se acredita presupuesto debido a que la meta ya se tenía contemplada y se encuentra vigente

Planificación No. 132-2023
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rem , no modifican meta debido a que son reservar técnicas. POR TANTO: En ejercicio de las
fu que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República
de Gu ala; artículo B, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;

Número 54-2Q22 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
nto Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013

ento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 delAcuerdo Gubernativo Número 367-2022

yenel
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de Guatemala Occidente, se debe a economias derivado de la ejecución en esta estructura
a. D) Asítambién, la DIGEPSA indica que los productos y subproductos "Centros Escolares

preprimario 'eparados y remozados", y "Centros escolares del nivel primario reparados y

OF'
"Q/e¡nolo,c'

D
Ed

Co
Pla

ón Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación y

No. DlPLAtl-P-479-2023 de fecha 21 de julio de 2023 de la Dirección de Planificación
-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente

on la reprogra mación de las m etas fís cas de los productos v subprodu ctos registrados en e
Comp nte de Rep rog ramaclon Consol idación Nu mero I77 emit do por DAF en el Siste ma

de Gestión -SIGES-, para que continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de
lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de

Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y

SE proced a a tras adar a la D reccton de Ad m tn istración Financrera -DAFI para el NV to

del prob ante de Reprog ramacton Consol idaclon N u mero 877 de S stema nformático de Gestion

-SIG al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN- según lo establecido en la normativa
diente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente Resolución a

la Di n Tecntca del Presu puesto del M inisterio de Fi nanzas Públicas M IN FI N-, Secretaría de

Plan n v Progra maclo n de la Presidencta -S EG EPLAN-, las Direcciones Departamentales de
o, Sacatepéquez, Chimaltenango,Ed ón de Jutiapa, Guatemala Occidente,

Santa Rosa, Sololá, Totonicapán, ngo, Suchite Huehuetenango, Quiché, Baja
Alta Verapaz, pa, Chiquimula, Jalapa, Gu mala Norte, Guatemala Sur

Guate Oriente y la cipación Comu ria y Servicios de Apoyo
-DIG ; así como a recc Admi nanciera -DAFI-

PA i

F
A

BA
DE

MI
N

DEL
cAcrÓN

tFuru¡,

Página 3 de 3


